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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5875/24

*H102325551821*
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Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: LUCENA HUGO ARMANDO c/ ZAMORANO DE SOSA ENCARNACION DEL SEÑOR s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 5875/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: BOLLEA, DEBORA SUSANA - 30/05/2025 12:15

 San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

 1) Téngase presente la renuncia al patrocinio de la letrada Debora Susana Bollea.

 2) Al otro si digo téngase por notificados los terceros Gustavo Ramiro Lucena y Sebastian Alejandro
Lucena. Intímeselos para que en plazo de 5 (cinco) días constituyan nuevo domicilio digital, bajo
apercibimiento de tenerlos por constituido en los estrados digitales del juzgado.

 3) Agréguese el convenio de honorarios acompañado y por repuestos aportes ley 6059. Fdo: Dr.
Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación P/T. NGCJ

Actuación firmada en fecha 11/06/2025
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